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pañándose a· aquéllas los recibos Justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de' treinta días, contados a partir de la fecha de la
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisito." ,exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1969.,.-P. D .. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN. de 9 de Octubre de 1969 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de {(Historia de España»
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expre,:,ooa. adscrita a la enseñanza de {(Historia de España}).
debiendo aj ustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19) modifícada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden
de la Dirección Geñeral de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo d~ 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junIo).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Ljcenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelal' Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Práctica:s por lo menos durante
un q,ñ0 académico completo o pertenecer o haber pertenecido
dUl'ante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuva dirección hayan actuado como tales.

Ten'ero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duraCIón. si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórro-
ga hallar~e en posesión del título de Doctor. .

Cnartll.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re·
qUieren las condiciones siguientes:

al Ser espaflol.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplina·

no, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni ent'ermedad infecto-con-
tagiosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplidos los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
ral:'· acatamiento a los Principios Fundarn.entales del Movimien
to Naciona y demas Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticQ.i.

h) Los aspjrantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abona, en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
mini¡;tl'ativ')., tUliéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrat,ivo, dentro del
plazo di treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicacíón de la presente resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado» manifestando en las mjsmas, expresa y deta:
lladamentE' que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las eondiciones
exigidas, :.lcompañhmdoSle a aquéllas los recibos justificativos
de haber abonado los derechos de examen y de formación de
expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el TriblU1al deberá presentar l;ll el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los docum.entos aeredltatl
vos de reunir las condieiones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Superior e Investi.
gación.

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de lá
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio .ha resuelto:

Primero.-Convocar el concUI'so-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adju:ijtos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad d~ Veterinaria de la UnIversídad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en 1,0. Orden ministeria.l de
5 de diciembre de 1946 ({{Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estadm) de 13 de mayo) y 24 de enero d~ 1968 «eBoletín Oficial
del Estado:: de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc
ción General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de
1957 ({{Boletín Oficial del Estado» de 2:1 ·de junio).

1. Histología y Anatomía patológica.
2. Zootecnia 3.° <Etnologia y Producciones pecuarias) y Mor

fología externa.
8. Bromatología e Inspección de mataderos.

Segundo.-Los O,sp'irantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escue:as Técnicas Superiores y acreditar hab4ílr desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un aíí.o académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofícial
o reconocidJ o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiaran a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro a110s y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada Ley siendo condición indiflpensable para esta.
prorroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Ten~r cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallar:"E' inhabilita.do para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto hsico ni enfermedad infecto-con-
tagiosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Hab~r aprobado los ejercicios y cumplidos los requisitos
ne<leSli,rios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o de; correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

1) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acat.amiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencIa de la autoridad dioeesana correspondiente,
cuande se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cwnplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonal en la Tesoreria de ~a Universidad 100 pesetas
por derechos de t'ormación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que preve el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
m1nisl,rativo. uniéndose a las instancias los resguardos opor
tlU10S

QuintlJ,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad e en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 d¡=, la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plaro de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente.l
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofl~
cial del Estado» manifestando en las mismas, expresa y det&-


